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COMUNICACIÓN N° 19
LA PLATA,  30 de  marzo de 2010.

Señores/as Inspectores/as:

Señores/as Directores/as:
La Dirección de Educación Superior y Capacitación Educativa y la Dirección de Educación Superior, en el marco del Proyecto Político Pedagógico, inicia el ciclo lectivo 2010 dando continuidad al programa de Implementación de los Diseños Curriculares para la Formación Docente de Grado en su línea “Acompañamiento Capacitante al Campo de la Práctica Docente” para los Profesorados de Educación Física y Educación Especial
|Profesorados de Educación  Física  y Educación Especial
15 y 16 de abril de 2010: ciudad de Mar del Plata. Gran Hotel Dorá, sito en calle Buenos Aires 1841


                              
Participantes                    Observaciones


Director del Instituto        o quién designe en su representación del equipo de   

                                         conducción institucional


Docentes                          Del primer año del Campo de la Práctica de los                                                                                              

                                         Profesorados de Educación Física y Educación Especial
                                         Sólo los que participaron del Acompañamiento 2009


Docentes                          Del segundo año del Campo de la Práctica de los Profesorados                                                                                            

                                         de Educación Física y Educación Especial
                                         Un profesor generalista y un Profesor de la Especialidad

                                         por Instituto

Considerando aspectos organizacionales de espacios, tiempos y número de participantes, cada institución deberá elevar a esta Dirección hasta el  9 de abril, por correo electrónico transfor@ed.gba.gov.ar, la nómina de participantes según los siguientes datos, en planilla adjunta.

Se informa que se podrá ingresar al hotel a partir de las 7 Hs  del día 15..
Se solicita tener en cuenta para los Traslados: 

· Se reintegrará el importe de los pasajes con la presentación del pasaje de llegada a Mar del Plata y fotocopia del pasaje de regreso. 

· Con autos particulares se reconocerá 0,25 $ por Km con presentación de Ticket factura B.

· En caso de traslado con orden oficial, se deberá presentar indefectiblemente original del pasaje de llegada a la ciudad de Mar del Plata y fotocopia del pasaje de regreso

·  En ningún caso se abonará sin las presentaciones precedentemente mencionadas. No utilizar tarjeta de débito ni crédito para combustible y pasajes.
Un cordial saludo

Prof. Andrea Gatti

Lic. Viviana Pérez

Lic. Verónica Piovani
Subdirectora


 Directora



Directora Provincial

Formación Docente

          Educación Superior

Educ. Superior y Capacitación Educativa
